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En rada una de estas cat::.gorias habrá· tres disÜrÚivos: Ro
jo, UZl\1 Y biiU}CO. CUri"espon,::18rá r;!l primeru a les actcs de va·

10:1.' o ~,dc;EciG; el f>tgu!1c1o,a l"Te; <lCllVi;h:.zh"-i ü aportadoD.'Js
de Lipo t2cnko o pedagógico, y el VJrcero a las de orctio:n eco
:gpiy,ico o soc:al.

ArUculo ter,ro.-·-la M'~dal.la al Mérito de la S'Jguridad
Vfa.l se concederá. prc'-i'Ja ji)~;¡rl..icC'ón do exp2cijente pur la Di~

reoclón General del'rúfico, por l..L:'c):",_"10 f!t..ord¿.uo· en.Con.;;,.,-i'~
de Ministros, la de oro; la ele plat.a, por Drden del Minisi",rio
de la Gobe"uución, y 1& de trence, por Beso]w:lión de ]a Di·
recdón Genend de Tráfico.

Den'tro de cada año ,natura.! úniulmenLe [mdnin otorgarse
tres Mu;~úllas de oro, seis de plaU y doce de bronce.

Articulo cuarto.-Las instítucicnes o empresas a las que se,
conceda esta distinción podrán reproducirla típográficamente en
todos sus documentos de publicidad o correspondencia y colo
ca,r la Medalla en la bandera o gulón social,' si'10 tuvieran,
pendiente de una cinta de ,color del distintivo sujeta al extre
mo superior del asfa.

Artículo quinto.~-La concesión de la Medalla de oro y: pla
ta a que se refiere el presente Decrete estará sujota al pago
del impuesto que sobre condeco,ntciones establece la Ley y Ta
rifa de los Impuestos Generales sobre la Sucesión y Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, con
siderárido5e incluírla la de oro t,n el grupo segundo del artícu
lo ciento diez y.la de plata en el grupo cuart.o del mismo ar
tículo del textQ refundido de la citarla Ley, aprobarla por De

~creto mil ochenta y seis/mí! novecientos sesenta y sjéte, de seis
de abril.

Artículo sext.o,-Se autoriza al' Ministro de la Gobernación
para que dicte las disposiciones necesadas para la ejecución de
este Decreto.

Así lo dispong<~ por el P'f"csentü Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de- mil novecientos sotenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PHU~CIPE DE ESPAÑA

El Ministro de la ,::;cb~fnaci6n,

JOSE ·GAneIA HERNAt'WEZ

.
la realización de los estudios oportunos para el conocimiento
de lós probü,mus yn0cesidacies de la provincía en materia de
construcciones 'cscolaJOS y escol8.;riza~jón, asi como ·formular
las aspiracioD% pf0v,lnciales en dkh8.s matürias, promoviendo
la'_ partiópai!'ión y coldboración de las diferentes Instity.ciOncs
provinciales y 1ou:¡JÚS. ...

Ccrresponde al MmistEn"io de Educw;ión y Ciencia la adop·
ción de ¡as c1f'cisionec; y la formu,ación de los prog:'D.mas den
t.ro de las di"i~)iJ;iib:liddde3 de todo or~ien existentes.

Articulo terc8ro.---E! P.cesidcn"le y el Secretario de la Comi
sión Provincial de Construcciones ll:scolates y Escolarización se·
rán 10s,.4e la ·Junta Provincial de Educación.

Formarán par. de la Co~nisión los siguientes Vocales:

A) . El Presidente' de la Diputació:oProvincial y el Alcalde
de la capital' dé la provincia o, por su delega.ción, los respecti·
vos representantes d'e las CorpOraciones que sean. Conseíeros
provindal¡;'s de Educación, conforme a lo previsto (1~ el apar·
tado gldel número cuatro del artículo diecisiete del Decreto
tres mil ochocientos cincuenta y cinco/ilil novecientos setenta,

B) Los· cuat.ro Alcaldes Consejeros provinci~les de Educa
ción a tlue Se refiere el apartado h) del precepto mencionado
en el párrafo preced,,;nte. -

el ,"El Jefe de la ·Inspección Técnica Provincial 'o:,€n su de
fecto, de confonnidád con la disposición transitoria una del·
Decreto seiscientos sesenta y cuatro/mil novecientos setenta y
tres,el Jefe de, la Inspécción de Enseñanza Media del Distrito
a que pertenezca la provincia, el "efe de la Inspección ProV'in·
cial de Enseñanza Primaria y el Jefe de la Inspe~ciónPro·

vincial de Formación Profesional, si la hubíere.
DJ El Delegádo provincial de Educación Física y Deportes

del Movimiento.
El Un representanteclel.Cbnsejo Provincial de Trabajadores

y uno del Consejo Provincial de Empresarios, designados por
díchósConsejos de eptre los qtie séan Consejeros provinciales
de Educación. .

Articulo cuarto.~La Comisión Provincial de Construcciones
'Escolares y Escolarizació.Q.ajustará su funci0.namiento a lo dis
puesto en el Gapitulo JI del título primero de la Ley q.e Proce
dimiento Aqministrativo.

Así' lo ,dispongo -Por el presente Decr~to, dacio. eIl: Madrid
a ocho de agosto de' mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PR(NCIPE DE ESPANA

•
DE

MiNISTERIO
EDUCACION y CIENCIA
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El Ministro de Educaci6n y Ciencia,
CRUZ M.t).RT rNEZ ESTERUELAS

•
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DECRETO 2465/1974, de 8 de agosto, por el que sé
aean lasCúmisiones Provinciales de. Construccio
nes Escolares y Escolarización.

Los apartados tres, cuatro y cinco y,el artículo diecioGho del
D0creto tres milochociento%cíncuenta.y cinco/mil novecientos
setenta, de treinta y uno de diciembre, por el que se regula
-la organización de" las DelegacionesProvin.ciales de Educación
y Ciencia, Juntas .Provinciales y Juntas de Distrito, :recogen
la posibilidad de que en ias expre&fld:as Juntas Provinciales
existan determinadas Comisiones' y Grupos de Trabaje> ,para
prestar una mayor atención a temas especiales o para el es
tudio de cU/I6tiones específicas.

La prohlemática: relativa a las cOl1strucciones escolares y a
la escolarización parpce reunir las condicionas precisas para

\ que a eUa Se dedique una t~special y preferente ·atención; por
lo que resulta oportuno, entre otras medidas, crear una de
dichas Comisiones cOn competencia en las cuestiones indicadas.

En su virt.ud, cpn la aprobación de la Presídencia del~Go
bierno, a propuesta derMinistro de-Eaucación y Ciencia y.pre-·
via deliberación del. Consejo de Ministros en su reunión dél
día diecinueve d'e Julio de mil novecientos setentas c'-mtro,

DISPONGO,

Artículo primerp.-Se crea en cada provinc,(a. como Organo
d.elegado de carát:ter permanente de la Junta Provincial de
Eq.ucación, la Comlsión.,·Provincial de Consttuccione3 Escolares
y Escolarización.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. .
H,ESOüJClON de lfl, Dirección General dala ,Pro.
ducción Agraria pOr la' que se aprueban las ,liar·
mas' reguladoras para el funcióna.m~to del Llbro
G-ene9lógico y I qomprobación de rendimientos· del
ganado. vacuno .de raza morucha

Aproba,das la& normas reguladoras de los Lib"ros "Genealógi
cos y comprobación de rendimilªntos para el. ganado por De
creto 733/H¡73 de 29 de marzo ("Boletín Oficial del EstE+do» de
16 de abri])· siendo necesaria la 'aplicación de las' m:rsmas al
ganado ,vac~no de raza morúcha, y en ctl1-hplimiento de lodis·
puesto en el mencionado Decreto',

Esta Dirección Gene·ml ha, resuelto lo siguiente:

Artículo único.-1. Se aprueba el articulado adjunto, corres
pondiente al Libro Genealógjco y comprobación de rendimientos
del ganado vacuno de raza morucha y su implantación oficial
en todo el t-erritorio nacional.

2. Quedan derogadas ,cuantas. disposiciones de igual carác·
ter se opongan a la presente Resoluéión. '

'Lo que comunico a V. s. 'rmra ~ll conocímiento y efectos,
Dios guarde aY. S.
Madrid, 31 de j·ulio de 1974.-EI Director general, Claudia

Candarias.

•

Artículo segundo.-Serán funciones de la Comisión Provin-
cial de Construcciones Escolares y Escolarización colaborar en - Sr. Subdirector general -de Medios de" la Prod\J.cción AnimaL
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NORMAS REGULADORAS DEL L I B R O GENEALOGICO y
COMPROBACION DE RENDIMIENTOS DEL ,GANADO VA

CUNO DE. RAZA MORUCHA

El fomento y mejora de la raza morucha merece atención por
las Jlosibilidades de evolución de dicha raza y por su -adecua
ción a las condiciones que ofrece el área geográfiC;8 ·en laque
se .expande.

Con el fin de mantener -la selecc.ión y garantía de pureza
de. raza, perfecclonar su "Conformación, mejorar sus' rendimien
tos cárnicos y favorecer su difusión. resulta' procedente esta
blecer la Reglamentación espet":ifica del Libro Genealógico, ast
Cpmo de la comprobación de rendimierttos y de la valoració~

genét-ico-funcional de sementales para la citaetlil raza múrucha..,
El Decreto 733/1973, ti/¡ 29 de- marzo {c.BcJetín Oficial 'del

Estado.. de· 16 de.' abril de 1974}, por el que se aprueban las
normas reguladoras de-los Libros Genealógicos y comprobación
de rendimiento ·del ganado, faculta a esta Direccióil; General
para la organización, desarrollo y control de dicha.s activida
des, y asimismo pz;evé la posibilidad de contar con- Entidades
colaboradoras de Libros Genealógicos.

Enconsecuen~ia, esta ·Direcció.n General ha resuelto disponer
lo siguiente:

DISPOSICIONES GENERALES

. Primeru.-Al amparo de lo dispuesto ~en el Decreto 733/1973,
de 29 de, marzo, sobre norma9lt'reguladoras de los -Libros Cene-a

·lógicoS' y com:grobación de rendimiell.tos del ganado, sé aprueba
la presente Reglamentación para desarrollar en todo el territo
rio nacional lOS Registro~ delLibr~Genealógico, la:,comproba-;·
ción -de rendimientQs Ji la valoración genético-funcional de re
produCtores del gEJ,nado vacuno de raza morucha, con sujeción
a las normas y direetrü.',es contenidas en esta disposición.

Segunda.~~a'estructuración para ~e6arrollar-Ias actividades
que se regulan en la presente Reglamentación, así como lo rela
tivo a personal .y _recursos, ayudas e incentivos, infracciones
y su sanción, se ajustarán a 1'0 dispuesto en el Decreto 7~/!973,.•

- de -29·- de marzo, y.disposiciones del Ministerio de Agricultura
sobre nücleos gaI!ooeros registrados, comprobación, de rendi
mientos del. ganado, valoración genétiCo-funcional dé toros j6-
venes y, ,en ;8W. caso, la correspondiente a Entidades colabora
doras ~e Libros Genealógicos.

Qrganización del Libro Genealógico

Tercera.-..,.-EI Libro Genealógico del ganado vacuno de raza
morucha e'!turá integrado por los siguientes Registr'os:

al Fundacional.
bi Auxiliar,
el De Nacimiente.
dI" Defiriitivo.
e) Oe Méritos.

Cuarta.-..,.--Registro Fundacional fR. FJ.~Cbn el fin de hacer
posible la iniciación y desarrollQ de los difeñmte~Registrosenu~
merados eil la. norma precedente, y muy en especial para .cum
plir el cometido del Registro Definitivo en ·la's primeras etapas
de .funcionamiento del presente Libro Genealó~iico, se crea el Re-·
gistro Ftmdacional de la razamorucha, en el que se inscribirán
solan18~te a t~lo·inicial 10sejem}2l1ares machos y hembras que
reúmmlas siguientes COll;didones: .

- Pertenecer a ganaderías cuya antigüedad reconocida en
poder de s'u actual· propietarip sea superi-or a diez años,
salvo en los casos -de sucesión "mortis cáus.a~ o compra
global debidamente justificada. '

- Que se conozcan al menos dos generaciones en la ascen
dencit.'t ·de los sujetos cuya insct:'ipción se &alicita.,

- Que éstos tengan al menos tres años de edad.
- Qtle por calificáció~ morfológica tep,gan un mínimo· de

65 puntos las hembras y 75lJuntos los machos,
...... Para lbs machos deberáeKigirse, además, la existencia en

la ganaderia, _al' menos,. de ~res descendientes, y éstos
merezcan a juicio de la COmisión de Admisión y Calificá~

ción una puntuación morfológica minima de 75 puntos.

La inscripción en el 'Registro Fundacional $e admitirá con
cp.rácter exClusivo por una ·sola vez para cada explotación ga
nadera y habrá, que solicitarse dentro del plazo de un año
a" partir de la -·publicación de la presente disposición. En las
~anaderías'actualmente calificadas por la Com"isión oficialnom~

brad~ al efecto, se estimarán, admitidos ·en este Registro todos
los eJemp~ares que alcancen los límites _de puntuación indicados

....anteriormente.

Quinta.-Registro Auxiliar CR. -,AJ.-Una vez, finalizado el
plazo _establecido para ·las i·nscripciones. en el Registro Funda·
cional, entrará en funcionamiento este Registro. .

En él se. inscribiti\n solamente ejemplares que reúnan las si
guientes condiciones:

- 'Hembras adultas -con edad mínima de dfjl-ciocho mes~s

que, poseyendo características étnicas definidas, carezcan
de documentación' genealógfca· y siempre que respondan a
las siguientes exigencias:

- Haber obtenidQ, como minimo, 65 puntos en la califica
ción morfológica realizada' al cumplir los dieciocho
meses.

Crías hembras hijas de madres inscritas en el Registro
Auxiliar -y -de p~dre inscrito en el Registro Definitivo o
en el.Núcleo Fundacional. Dichas crías deberán cumplir,
ademásjI>lossigui-e:p.tes .requisitos:

.- Que la declaradón de cubrición haya tenido entrada en
.01 Servicio correspondiente dentro -de los seis primeros
"meses de gestación. . .

- Que la declaración de nacimientos se haya presentado
en dicho Sérvicia dentro del primer mes del parto.

-, Que lOS ejemplares carezcan de defectos determinantes
de descalificación'.

< A efectos de inscripción en el Registro de -ilUciinientos, las
hembras del Registro Auxiliar se clasifican en las sigui~ntes

categorias; .

- HElmbras baf,e (ca,tegoría Al, que son las comprendidas
en el primer apartado de esta norma.

-.e..-.- Hembras de primera generación (categaría B). qu-e so'n las
descendientes de madres de categoría A y depadte' ins-~

crito en el Registro Oofinitivo o en el Núcleo Fundacional.

La inscripción en este Registro Auxiliar perduraritdurante
toda la vida de~ E'iempI1F. . ...

Sexta.-Regi»tro do Nacimientos fR. N.J.-En este Registro
s€ fnscrtbirán:

aJ Las crías de ambos sexos descendjerJtes de padres ,y ma
dres. inscritos en el Registro Definitivo o en el-Núcleo Funda-
cional. .

b} -Las hembras descendientes de madre inscrita en el Re
gistro Auxiliar, categoría B, Y- padre inscrito en_el Registro
Definitivo 0- Núcleo FundaCional, ,#

'c) ,Las crías de·aml)os sexos descendientes de ros primeros
p.artosde hembras inscritas en el Registro de Nacimiento qu~
están en espera de curóplir los requisitos Rara aléanzár el Re-·
gIstro Definitivo.

La inscripción de ejemplares en este Registro esta-rá condi-
cionada a las s-iguientes exigencias: ...

~ Que la, declaración de cubrición haya tenido entrada den
tro de los seis primeros-meses de gestación.
Que ladec1a.r:ación de",nacimientos se haya recibido dentm
del primér mes del part.o. . . .,
Que los ej0mplares·no- tengah defectos determinantes de
descalificación.

Los· ejemplares perman€'cerán 8"rt ,este Registro hasta su ins-.
cripción' en ~l Registro Deff:1Jtivo, salvo que hayan sido de-.
c\arados no aptos por 1<1 Comisión de Admisión y Calificación.

Séptirha.-Registro, DefiniUvo CR. D.J ...-En este. "Registro se
iri.scqbiránolos ejenitJlares con un mínimo de tres años.de edad
para -ias. hembras y dos allos para· los -machos¡qpmprerrderá
a los siguiéntes:

Ejemplares de ambos sexos procedentes del Regi,stro de
Nacimientos, siel'npre que cumplan los requisitos que a·
continuadón se indican: .

- Haber obtenidoun~ calificación morfológica superior
a 75 puntos en 1m, machos. y 65 punto'5 en las hembraf3.

- Las hembras te~drán controlado, almenas·, un parto.

La permanencia de los ejemplares inscritos en este Registro
estará cóndiciol'ada· a lós resultados que se ~aprecien. em el
control do su descel1d,~nciá, Soiendo dados 'de baja en el Libro

'Genealógico en caso de observarse influencia desfavorable.
Octa,va.-Hegistro de Méritos 'tR. MJ.-En él se inscribirán

únicamente los ejemplares destacados de la 'raza, pudiendo os
tentar los ~iguientes títuJO&:

Vaca de Mérito.-·Estos ejemplaresCIeberán responder a las
exigencias:



B; O. del 'E.-Níím. 216
•

9 septiembre 1974 18625

, .

-- Haber alcanzado una {;alificac.ión superior a 80 puntos en
la valoración morfológica.
Haber logrado' desde Ja iniciación de- su función repro'"
ductota, al men,os, tres crías en 'cuatroaños consecutivo&
o-cuatro crias en cinco años alternos.

- Contar, por lo menos; con cuatro crías inscritas en el Re·
gistro de Nacimientos y dos ,en el Definitivo.

Vaca Preferente...-;.Deberá responder a' las mismas exigen'das
~ue las indicadas para el titulo de Vaca de Mérito en lq que
se refiera a callfica,ción morfológJca y fertilidad, -yen -cuanto
a la descendencia se exigirá:

-:.. Contar, por lo -menos. con. cinco descendientes inscritos en
el Registro de Nacimientosy tres en el Registro Definitivo.

Tor~-de Mérito:~'Deberáresponder a las siguiewes exigencias:.

:Haber alcanzado una calificación superior a 85 puntos en
la valoración morfológica realizada a los dós años.
Proceder de madre caJiftcadacomo de Mérito o PI'ilerente.
.Contar con v9Ínte descendIentes inscritos en el Registro
de, 'Nacimientasy de ellos diez inscritos .en el R~gistro
DefinitiN'o. .,

'-'oro Prefer~nte.-Deberá responder a las mismas exigencias.
que J8,S indicadas para él titulo de Toro~de Mérito, en lo que
se refiere. a calificación m~orfológica y ascendencia, En cuanto
a la descendencia se exig~rá¿

- --Confar con veinte descendientes inscritos en el Registro
Definitivo, hijos de veinte vacas diferentes.

Toro Mejorante Probado.-Deberá responder ~ las mismas
exigencias que las indicadas para 'el título' de Toro de Mérito
y Preferente. en lo que se refiere a calificación morfológica, y
a"tanzar Jos niveles que se establezcan en ia valoración genét-ico
funcional realizada en el Centro de Selección y ReproducCión
Anll!1ui que se determine por esta Dirección GeneraL

Funcionamiento del Libro genealógíco

AJ Ins¿ripción de ganaderías y' asignación de siglas.

Novena.-1.· Para la ülscripciéil de animales en este Libro
G8n~alógico, es obligación .previa que la ganadería figure in5
cri~a en el 'Registro Oficial de Siglas que lleva la DireccIón Ge
neral de la Ptóducción Agraria, La sigla constará de 'dos letras
p!'opuesta5 por el ganadero' y será úniCa para cada. explotación
8:-: todo el territorio,naciona1. -

2, 'Es car.a~ci6n f'.ocesaria para poder solicitar la admisión
d,~ una explotación en el Libro Genealógico y optar a la asig
l1eC1Ón de l~ sigla correspondiente, que la misma cuente ·al
mepas eon un mínimo (ie veinte hembras en edad de reproduc-

'''Cien, mas jos madioscorrespondientes.
A' estos efectos nodrá asociarse el ganado de una misma

lotajjdad y de distilltos propietarios para cons,Utuir uil núdeo
de ¡as proporciones mínimas ("xigidas.

3, Los criadores que dese~n inscribir su ganado.en el Libro
Genealógico. de esta ra~a' deberán solicitar la concesión -de
sigla para "'sü explotaclón de la Dirección General de la Pro
ducciÓn Agraria, usando el modelo oficial de impreso que les
facilitarán las J"efaturas Provinciales de Prod\lcción Animal!

Décima.-Como en dicho ünpreso va indicada la propuesta de
'siglas que 'l1ti.ce el criador, la Jefatura de Producción Animal de
la Delegación ProvinCia'], de~Agricul~ra, después de comprobar

. la. pi"opiedad y fundamento de tal solicitud d~ sigla y contras
tar que no ha sido· asignada con anteriorid.act a otra ekp~otación

de la raza mOl"ucha inscrita en el Libro Genealógico dentro de
la· provincia, elnará a esta Dirección Gener8! la propuestét
t:orrespoildiente. Si la. sigla estuviení asignada dentro de la
provincia, se solicitará del ganadero- .otra nueva con las orien·
ta~iones precisas . .,'

Decimoprintera,,...-~la vista de ]¡fs sqJicitudes presentadas pa
n; el registrQ de siglas., por esta Dirección General se procederá
a la aprobación e i~scripción de aquellas en el mismo orden
cronológico de su entrada. Estünaalj. en el plano nacional la
sigla &oHcitada, y ~ el caso que estuviese asignada, se inte
resará del ganadero,. a través de la Jefatura de Producción Ani
mal de la Delegación Provincial de Agricultura correspondiente,
rapropue~ta de otra nueva coú'as .indioaciones oportunas ..

Bl Identificación y denominación de ejemplares.,
Decimosegunda,-Todo animal inscrito, además de su reS8-'

ña, fichas' zoométricas y antecedentes genealógicos, .será identi-
ficado por el método de tatuaje. .,. , .

En la cara interna de la oreja izquierda se consignará .la

sigla-asignada ala e..tplot<\cjón, a Ía que acompañará un nÚ'·
mero. cuyo primér guarismo coincidira con el terminal del año
de nacinlierito y los restantes cerresp'onderánal orden de su.
cesión de los partos dentro de la explotación.

En la cara interna de la oreja derecha, será tatuada la marca
dis-tintiva del Senticio Oficial de Libros Oenealógicos. Su apli·
cación está condicionada a la apI;'obación. de lOs ejempl,ares por
la ComisiÓli de Admisión y Calificación 'para.su paso al Registro
Definitivo.

Cuando el ganaden, 'tltilice otro sistema de identificaGi6n, se
admitirá éste·a efectos de manejo, siempre que coincida eon
la Tlumeración oficial, tatuada en la' ore'fa izquierda.

Decimotercera.-Gualquier remarcado del· tatuaje que deter
mina la identificación individ'wal sólo podrá efectuarse. en pX:é~

sencia del Inspector de la· raza. de- Núcleos. Ganaderos Regis
trados.

DecimocuáI'ta.-La enumeración de l~s ejemplarés consta;~
de los siguientes .términos: . '. ."

m nombre~ asIgnádo al anImal, seguido de la identificación
individual, 11:0 pudiendo ·pasar aC[uél de dos, palabras.

el Inscripción y valoración de ejempla:r:es.

Decimoquinta.-Aprobada la' sigla para la ganadería. solici:
tante, lá inscripción ~n el Libro Genealógico de' los ejemplares
pertenecientes'a la misma se ajusta:rá a los requisitos previos
sjguieI'ltes:

,...- .Solicitud dE" inscripción ,por parte del ganadero; utilizando
el modelo de impreso oficial, 'en la que -se hará con-star la
idimtificación individual de 10& animales s, inscribir, in
dicando los antecedentes gene-alógicos.

- Pará los ejemplares, hijos de animales ins,cz:itos, envío con
la antelación prevista de las declltraciones reglamentarias
de cubrición y nacimiento, .
Perfecto marcado.y consiguiente lectura de. la .identifica
ción individual, siguiendo las instrucciones e&tabl.eddas en
la r'JIIl;rmll decimosegunda. -.,

Decimosexta.-La inscripción de ejemplar'es en el Libro Ge·
nealógico y ~.\l cualificación- se ajustará a los resultados con
t~tadus de las estimaciones. que a continuación se indican:

a) Apreciación por exterior,

1. Prototipo o· «standarq" racial.

LO Cabeza:

De p-roporciones medias. Perfil recto. Frente amplia y recta,
Cara d'escarnada. HoCico .ancho. Orejas gruesas, horizontales,
móviles, con itOundantes pelos en el interior y borde supérior,
Arcadas orbitarias 'grandes, poco salientes, con oios. también
grandés. " . \"".' ,

Cuernos emergiendo de la lmea de prolongación de la nuca
dirigidos lateralmente. al prin.cipio ,para ~oblar hacia delante
y arriba en forma de gancho; de color blahco' sucio en la cepa
y pa'ta;' ne¡;ro en la punta.

2.° Cuello. cruz, espalda y pecho:, -
Cuello ,corto, musculado.. con papada recogida y de perlil

Ügetarriente discontjnuo: Cruz Mcha, poco· destacada y bien
u.nida al cuello y a la espalda .. Espalda amplia' y musculosa,
bien. adherida a las paredes costales. Pecho ancho, musculoso y
con buena separaciÓn entre· los antebrazos.

3,° Dorso" tórax y vientre:

Dorso rectó· y horizontal; ancho, desarrollado y bien' muscu·
lado. Torax profundo y reg'ulannente arqueado. Vientre bie:n
proporc¡onado, con .marcada tendenc;l.a de ~u perfil inferior al
paralelismo con el dorso.

4,° Lomos;

Lomos amplios, musculosos, en prolongación horizonta}Jcon el'
dol'5o y entrada de la grupa.

5,° Grupa:

9rupa amplia, recta, musculad', guardando proporción a los
diámetros ant.flrior~medio y posterior,

6,0 Muslos nalgas y piernas:

Muslos inusculos~s, proporcionados y convexos.- Nalgas biep
_musculadasl redQndeadas ydeséendidas, Piernas fuertes.

7.° Cola:

Nace e11 la linea: de prolongación del sacro, es final termina
en borlón abundante.

•

..
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•
La adjudiCación de menos de 5 puntos, a cualquiera de las

regiones será causa de desqtlifica,ción, sin que se tenga en
cuenta el valor obtenido para las res~antes. \

A la puntuación asignad~ a cada uno de los caracteres ~or

fológiGOS a valorar que se señalan en la siguü¡mte relación .so
le aplicará el coeficiente ponderativo que igualmente se indica,
por el que se multiplicarán "IIis puntos asignados a cada ca
rácter'.

8." Miembros y aplomos:

Extremidades de altura media, bien dirigidas ymuscu]adas
en su conjunto, de esqueleto' fÍno, destacando las articulaciones
netas y predsas, aplomoó correctos, con buena separación, en
correspondencia COD ~a amplitud de los "diámetros corporales.
Pezuñas de proporciones medias, fuertes y resistentes.

9.° Ubres:

Ubres bien desarrolladas y destatadas, con pezones propor
.c;:ionados simétricamente colocados y de proporciones medias.

10. Cápa, peJo () piflta:

Se admiten dps coloraciones. La negra uniforme y la cárde
na, con las variantes de propiQ>, claro, oscuro y entrepelado
(negro cárdeno). En .cUalquier caso con intensificación ¿eufrí-'
fuga - dé la pigmentaci~n. Tolerándose manchas blancas en la
línea inferior del Cl'lerpo, cuyos límitos máximos no sobrepa
sarán el -es.ernón .hacia ade~ante,< la .superficie de la ubre-hacia
atrás o las bolsas testicplares y el perfil lateral externo del "baio
.vientre. Mmwsas visibles oscuras. Morro negro y Sin; banda
leonada., .

Piel medianamente fina y no abundnnte.

11. Tipo y aspecto gen.eral:

Tipo rectilíneo, eumétrico y mesamorfo. Morfología general
'armónica 'y proporcionada: Diformismo sexual acusado. Tero-.
-peramento vivo.

;

Caracleroc mor·fol(·)gir:ns

A~pect(} gene.l y fidelidad racial
Cabeza y CUl~1I0 ...
Cruz, dorso y lomo
Pecho, espalda· y tórax
Grupa •.........................
Muslos, nalgas y piernas,
Extremidades y aplomos .
Caracterización sexual
Piel, pelo y mucosas
Tamaño. deS8.rrollo y capacidad corporal

Suma

Coeficlent"e

MachOs y hembras

•1,0
0,8
1,0
1,0
1,1
1,1
1,0
1,0
0,8
1,2

10,0

Puntos
•

3. Calificación morfológica.

Se realizará a base del método de los puntos.- que permite
conseguir una imagen exacta L~el valor d01 ejemplar, cuyo de

"aIle.. una ·vez transcrito. a la fíchá genealógica, servirá de base
para investigaciones genéticas y para enjUiciar compurativa~

mente el valor de un ejemplar det8rmimldo.
Cada región se califica asignándole de 1 a 10 puntos, según

la siguiente escala:

De 90,1 aloa
De 80-,1 a 90
De'75,1 El, 80
De 65,0 '1:( 75
Inferior a 65

Puntos

Excelente
Muy bueno
Bueno
Suficiente .
Regular

Los ojemplares con puntuación morfológica inferior a 65 pun
tos no serán inscritos en el Libro Genealógico.

b) A.prec1ación por .rendimjentos_.

. Arectará a los ojemplares dé ias ganaderías inscritas en el
Libro Genealógico, constituidas en ~úclco de Control de Ren-
dimientos. -

Obten:\t!a d'3 este 'modc la puntuación final, los ejemplarcli
quedarán clasificados según las slguie-ntes denorriiúaciones:

Comprobación ~le rendimientos -

Decimoctava-. 1. La ,comprobación de rendimientos se rea4

lizará a tra.-v4s de los Núcleos de Control de Crecimiento Bo
vino, creados al am'paro de la Orden ministerial de 5 de marzo

el Apreciación por ascendencia.

. Ten'drá como base el estudio ae Ja genealogía, a fin d,.o dq
terminar el posible patrimonio hen:di!.arin qUe elejemplarnaya
podido recihir ,de sus ascendientes.

Serán, por tanto, los certificados genealógicos y les datos
disponibles obtenidos por el control de rendimieft'tos. con la
garantía del- Servicio OfiCial, los documentos que habrán de
proporcionar los necesarios 'elementos de juicio para el refe
Tido fin.

d) Apreciación por desiíndenciu.

_Estará .fundamentada en la prueba de descendencia.·
Tendrá su principal aplicación para ol;:Jtener ,la· distinción de

Toro Mejorante Probado y será realizada por el Centro Naci0 4

nal de Selección y Reproducción Animal, que se determine.
Decimoséptima.-Al' servicio del Libro Genealógico del ga·

nado vacuno de raza morucha· funcionará una Cou-iisión de Ad
illi'sión y CB.lificación, cuya composición y cometido se ajustará
a JO dispuesto en los articuftJs 27.1,27.2,28 Y 29"'Clela$ normas
reguladoras de los Libro's éenealógicos. y comprobación de ren~
dimientos del ganado, aprobadas pOI' Dccr:b] 733/197~. ae 29 ·de
marzo.

En tanto sea solicitada y aprobada la concesión de Entidad
Colaboradora dd Libro Genealógico para la raza morucha, la

. iidmisifm d'., ejemplares en el Libro seguirá a C8r:gO de la Comi~

sión Oficial de Calificación d't;signada por esta Dirección Ge
neral.•

-1.37
l,70¡.
1,89
0,70
0,49

.0,44"
500,00 Kg.

Hembra [m)

10
9
8
7
5

.3
1

---"_ ...._--- ~- "---_._----_.-

1,42
1,75
1,99
0,74
0,52
~0,47

700,00 Kg.

Macho (m)
c'-------

•
Perfect.o
Muy bueno
Bueno " .
Aceptaple .. , , .
MedianQ ,; .
Regular, , .
Malo ,., .

Alzada a la cruz .....
Longitud escápulo·isquial .
Perímetro torácico recto , .
Altura del pechó .. , .
Longitud de la grupa .
Anchura de la:· grupa
Peso vivo .

Medidas

Defec.tos ad;esechar

Cabeza grande y caída o muy compacta. Cornamenta muy
desarrollada y heterotfpica. Papada abundante. Espalda d¡:oscar·
nada yrÍlal ·unida. Gran desarrollo del tercio ·anterior. Dorso y
lomos no horizontales o amiotróficos. Grupa 'estrecha, derribada
o en pupitre. Gran desarrollli abdominal. Cola caida y en ca
yado. Extremidltdes deniasiado altas o poco musculadas. Aplo
mos incorrectos. Esqueleto grosero. Manchas blancaS'len cual
quier región del cuerpo, a excepción del bragado. Tendencia a
la elipometria y a la aptitud para la lidia.

2. Medidas zoométricas. •

Pese a las dificultades que cntnlña las mesuracionos en la
raza- morucha, se hace conveniente el dispon.er de :ndices. car·
poraJes, coniO medio orientativo en determinadas situaciones
extrémas.

Las estimaciones métricas de la razLI para los animales adul
tos son las siguientes:

..

•
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Valoración genético--l.unciollal de reproductores

D~cimonovena.-La valoración gehético~funciona1 de 1~8 re~
prodUctores se realizará bajo la organización y control oficial
de la ,Dirección _General de la Producci.ón Agraria, quien' otor~
gará 'los títulos correspondientes a los reproductores que lo
merl;;lzcan.

Vigésima.-La valoración genético-funcional de los ejempla
res de la· raza morucha radicará en el Centro Nacional de Se·
lección y Reproducción Animal que se designe, realizándose
bajo la doble modali<;tad de ..Valoración individual» y '«Prueba
tfe la descendenCia».

Vigésimo pritnera.-Para que' sean sometidos a la valoración
de reproductores será 'condición indispensable que sean pro·
puestos por la Comisión. de AdrÍüsión y Calificación de ~a raza.

Vigésimo segunda.-A los efectos de lo que se contiene en
el presfente apartado de estas normas reguladoras, se denomi~

nará «Rep~ductor rriejorante probado» al ejemplar que supere
fa·vorablemente ~as pruebe"s correwondient~.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto que sea otorgado el título de Entidad Colabora~

dora' del Libro Genealógico de la raza morucha. previa solicitud
La organización y vigilancia de estos Núcleos corresponde I formalizada al efecto po'!' la Asociación de Criadores, de Gaha~

a las Jefaturas de Producción Anlml:tl -de ·las respectivas Dele~' do Vacuno de citada raza, el de.sarrol1o· de las actividades ·del
gaciones Provinciales de Agricultura, que remitirán al Centro I tnenciona:do Libro Genealógico se llevará_a cabo pc.r los Servi-
Nacional de Selección. y Repropucción Animal'que se designe cioscorrespondienles de la Dirección General de la Producción
los resultados de los,controles rea~izados iJor los controladores. Agrari~:

de 1971, a los cuales deberán estar adheridas las ganaderías (xm
ejell)-plares inscritosen el Libro Genealógico.

2. Para su funcionamiento. los NúCleos de Control tendrán
qUe ser aprobados por esta Dirección General de la Producción.
Agraria, debiendo figurar inscritos en el Registro que existe 1

1
.

establecido a tal efecto.
3. Los Núcleos de C~ntrol no podrán certificar sobre los I

resultados obtenIdos ¡os 'cuales serán remitidos al Centro de'¡1
Seleéción y Reprodu'cción Animal que se designe por esta Di
rección General.

4. La verificación practica de los controles será llevada a I

cabo')por los citados Núcleos,'y siempre que.el avance selec- I
tivo, las mejoras de las explotaciones y de manejo lo permitan, "11

_la modalidad sistemática recaerá sotJre:

- Controles de peso. .
- Control de la función reproductora, referido a la fecun-

didad ,en los machos y fertiliÓad en las hembras~ Se .con~

trolará la regularidad en los partos, viabilidad en las
crías, abortos, etc." estableciéJ;ldose los índices de reprQ~

ducción correspondientes a cada ganadería ·integrante del
Núcleo de Control.

>. )
•

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONÉS E INCIDENCIAS •

MINISTERIO DE JUSTICIA

A propuesta del Ministro de Justicia, provi.a·deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de ago-sto de
mil novecientos setenta y cuatro, S de conformidad con lo esta-:
bieddo en los artículo$ dieciocho de la Ley'once/mil novecientos
sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y setenta y tres y .¡oetente.
y cuatro del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial .Y Ma~

..
18006

Elt"'finb;tro de Justicia,
FRANCISCa RLJIZ·Jl\fIABÜ BAQUERO

JUAN CARI,.OS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Juslicia.
FRANCISCO RUJ¿.JAH.ABO BAQUEHO

gistrados del' :Tribunal Supremo de veintiocho de diciembre de
mil novecientos s~s€nta y siete, en relación con la Ley de Dere~

ellOS Pasi vos de Func.ionarios de la Administración Civil del Es·
tado, '

Vengo' en declarar jubilado con el haber pasivo que)e -CÓ'
rresponda, por cumpi ir 'la edad reglamentaxiaen di~isiete de
af\osto del conie~1t.e aüc, a don Jmln Antonio Linaxes Fernán
dez, Magislrf'.do de la Sala Primera del .....ribunal Supremo.

Así io dif~pOllgO por c; -PC,]S8nte Decreto,. dado en_ Madrid ~.

nueve de~ ago;t<) de mil nov2cientos setenta y cuatro.

JUAN CAnLOS DE BOnBON
PnrNCIPE DE ESPANA.

Dji,CRETO 2468/1974, de 9 de a,.qosto, por el que.se
de'CIara jubilado, por hO,ber,cumpUdo la. edad re
glamentarüi, a don Santos Gandarill-as 'Calderón,
·Magistrado en situación de super11.umerario. .

A propuesta del Mini~;tro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reUfiión del dia nueve ,de agosto de
mil novecientos setenta y cuatro, y de conformidad con 10 esta,~

blecido en el artículo dieciocho de la Ley once/mil novecientos
sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y artícúl032 del, Regla~
mento Orgánico de la Carrera Jud,icial, en relación con' la le~

gislación general de DGl"eéhos Pasivos de Funcionarios d.e la
Administración Civil del Estado.

Vengo en declarar í"ubiiado, por cumplir los setenta años de
edad el dia veinte de jullo de mil novecientos setenta y cuatro,
con el·hab~r pásiv'o que le corresponda y con Jos beneficios esta·
blecidos en la disposición transitoria octava de la Ley de refe·
rencia, a don Santos Gandarillas Calderón, Mag~strado en ,si-
tuaciól) de supernumerario. '

Asi lo dispongo por el, presenle Decreto, dado en Madridaa
nueve de agosto d~ mil novecientos setenta y cuatrQ.'

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINC1PE DE, ESFANA

DECRETO 246711974, de '9 de ~.qosto. por el que se
decLara jubilado, por cumpUr la edad regla>'J:lentci~

ria, a don 'Juan -Antonio Lina.res Fernández, Magis-
trado del Tribunal Supremo. .

18004

18005

nEcRETO 2466/1974, de 9 de agosto, por el Que se
declara jubilado, por· clanp/i·r la edad re{/lamenta
ria, a don- €milio Aguado Coniález, Magistrado del
Tribuna-l Supremo ..

Á pr'opue,sla del Ministro de Justicia, previa deliberación del
C;onsejo de Ministros en su reunión del' oía nfieve de agosto de
mil novecientos setenta y cuatro", y de Conformidad con lo· 'esta~

blecidoen los artículos dieciocho de la ~ey once/mil novecientos
sü2ent.a 'J seis, de dieciocho de marzo, y setenta y tres y seteiltayéuatro del lieglamento Orgánico de h Carrera Judicial yMa'l
gistrados del Tribunal Supf'emo de veintiocho de diCiembI.'e de .
mil novecientos sesenta y siete,' en relación con la Ley de Dere~

chos Pasivos de Funcionario! dela Administración Civil del Es-
tado, :

.' ,Vengo en declarar jubilado con el haber pasivo que le co·"
. rresponda, por cumplir la edad reglamentaria en doce de sep

tiembre del co'rrienteaño,a don Emilio Aguado González, Ma
gü,trado de la Sala Primera del. Tribunal Supremo".

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado on Madrid a
nueve de agosto de- mil novecientos setenta y cuatro.


